
El Quinche, 07 de julio del 2020. 

Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

Respetados señores: 

A través de la presente me permito poner en vuestro conocimiento que se ha procedido a 

registrar en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía VIOLETA 
FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A., la cesión y transferencia de Acciones que 
detallo a continuación: 

CEDENTE: 

MARÍA ADELINA MILLAN DE GUEVARA. 

NACIONALIDAD: 

COLOMBIANA 

CEDULA DE IDENTIDAD ECUATORIANA NÚMERO 

171901284-9 

CESIONARIO: 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA MILLAN 

NACIONALIDAD: 

COLOMBIANA 

CÉDULA DE IDENTIDAD ECUATORIANA NÚMERO: 

171515156-7 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 

CIEN (100) 

VALOR DE LAS ACCIONES: 

UN DÓLAR (1) 

TIPO DE INVERSIÓN: 

SUBREGIONAL 

      

  

Lo que hago conocer a ustedes 
INT A 

    

GERENTE /GENERAL. 
VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A.



NOTA DE CESIÓN 

MEDIANTE ESTA NOTA CEDO Y “TRANSFIERO CIEN (100) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LAS QUE SOY PROPIETARIA EN LA 
COMPAÑÍA VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A., A 
FAVOR DEL SEÑOR LUIS ALEJANDRO GUEVARA MILLAN, DE 
NACIONALIDAD COLOMBIANA, RESIDENTE EN EL ECUADOR, MAYOR DE 
EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD 
ECUATORIANA NÚMERO 171515156-7. 

El Quinche, 07 de julio del 2020. 

CEDENTE: 

María Colla Dolls. ce de Eire 2 

C.I. No. 171901284-9 

  

 



VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A. 

El Quinche, 07 de julio del 2020 

Señores: 
ADMINISTRADORES 

VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 
fecha, la señora MARÍA ADELINA MILLAN DE GUEVARA, ha cedido, a favor del señor LUIS 
ALEJANDRO GUEVARA MILLAN, CIEN (100), Acciones ordinarias y nominativas de Un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una, suscritas y pagadas en su 
totalidad, que mantenía en el capital social de la Compañía VIOLETA FLOWERS AND FARMS 
VIOLEFLOWERS S.A., correspondiente a CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 100 ,00), representados en el TÍTULO DE ACCIÓN otorgado y suscrito por 
el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La transferencia de las Acciones es pura y simple y sin reserva de ninguna clase, por lo tanto, 

comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las Acciones que cede, es decir, 
involucrará los derechos que podría corresponder a dichas Acciones por utilidades no 
distribuidas, reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit; así como los 
derechos autónomos de tales acciones, esto es, los aportes para futura capitalización; y, por 

cualquier otro concepto, incluso, préstamos pendientes de pago a favor de la Accionista 
cedente; de tal manera que, la Cedente al enajenar sus respectivas Acciones, lo hace con todos 

los derechos, ventajas y privilegios, sin reservarse para sí ninguno de ellos. La Transferencia de 
Acciones, comprende el capital suscrito y pagado que representan, y todos los derechos anexos 
a estas, sin excluirse ninguno, comprendidas las cuentas patrimoniales, y todo lo que, por ley, 
corresponde a la propiedad inherente a cada Acción social. 

El CESIONARIO, señor LUIS ALEJANDRO GUEVARA MILLAN, colombiano, residente en el 
Ecuador, suscribe conjuntamente esta comunicación. 

De manera especial, solicitamos que, de conformidad con la Ley, se sirvan inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS 
de la Compañía VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A., así como, emitir a 
favor del CESIONARIO, el nuevo Título de Acción. 

La CEDENTE señora MARÍA ADELINA MILLAN DE GUEVARA, expresamente declara que 
NO mantiene deudas, ni obligaciones de ninguna naturaleza a favor de la Empresa en su 
calidad de Accionista. Por lo tanto está transferencia no comprende ninguna obligación. 

Atentamente, 

CEDENTE: 

mad ADELI y MILLAN DE EVARÁ — 7 

        

CESIONARIO: 

  
LUIS ALEJANDRO GUEVARA MILLAN 
C.L. No. (1715151156+7
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El Quinche, 07 de julio del 2020. 

Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente.- 

Respetados señores: 

A través de la presente me permito poner en vuestro conocimiento que se ha procedido a 
registrar en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía VIOLETA 

FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A,, la cesión y transferencia de Acciones que 
detallo a continuación: 

CEDENTE: 

MARÍA ADELINA MILLAN DE GUEVARA. 

NACIONALIDAD: 

COLOMBIANA 

CEDULA DE IDENTIDAD ECUATORIANA NÚMERO 

171901284-9 

CESIONARIO: 

ALFREDO GUEVARA MILLAN 

NACIONALIDAD: 

COLOMBIANA 

CÉDULA DE IDENTIDAD ECUATORIANA NÚMERO: 

171788351-4 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 

CIEN (100) 

VALOR DE LAS ACCIONES: 

UN DÓLAR (1) 

TIPO DE INVERSIÓN: 

SUBREGIONAL 

Lo que hago conocer a ustedes para los fines consiguientes. 

  

VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A.



NOTA DE CESIÓN 

MEDIANTE ESTA NOTA CEDO Y TRANSFIERO 100 ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE LAS QUE SOY PROPIETARIA EN LA COMPAÑÍA VIOLETA 
FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A., A FAVOR DEL SEÑOR 
ALFREDO GUEVARA MILLAN, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, 
RESIDENTE EN EL ECUADOR, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 
DIVORCIADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD ECUATORIANA 
NÚMERO 171788351-4. 

El Quinche, 07 de julio del 2020. 

CEDENTE: 

E O A 
Mar Altas vara 2> 
C.I. No. 171901284-9 

 



” El Quinche, 07 de julio del 2020 

Señores: 
ADMINISTRADORES 
VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta 
fecha, la señora MARÍA ADELINA MILLAN DE GUEVARA, ha cedido, a favor del señor 

ALFREDO GUEVARA MILLAN, CIEN (100), Acciones ordinarias y nominativas de Un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, 

que mantenía en el capital social de la Compañía VIOLETA FLOWERS AND FARMS 
VIOLEFLOWERS S.A., correspondiente a CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 100,00), representada en el TÍTULO DE ACCIÓN otorgado y suscrito por el 
Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La transferencia de las Acciones es pura y simple y sin reserva de ninguna clase, por lo tanto, 
comprende la totalidad de los derechos de la cedente sobre las Acciones que cede, es decir, 
involucrará los derechos que podría corresponder a dichas Acciones por utilidades no 
distribuidas, reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit; así como los 

derechos autónomos de tales acciones, esto es, los aportes para futura capitalización; y, por 
cualquier otro concepto, incluso, préstamos pendientes de pago a favor de la Accionista 

cedente; de tal manera que, la Cedente al enajenar sus respectivas Acciones, lo hace con todos 

los derechos, ventajas y privilegios, sin reservarse para sí ninguno de ellos. La Transferencia de 
Acciones, comprende el capital suscrito y pagado que representan, y todos los derechos anexos 
a estas, sin excluirse ninguno, comprendidas las cuentas patrimoniales, y todo lo que, por ley, 

corresponde a la propiedad inherente a cada Acción social. 

El CESIONARIO, señor ALFREDO GUEVARA MILLAN, colombiano, residente en el Ecuador, 
suscribe conjuntamente esta comunicación. 

De manera especial, solicitamos que, de conformidad con la Ley, se sirvan inscribir la presente | 

transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS 

de la Compañía VIOLETA FLOWERS AND FARMS VIOLEFLOWERS S.A., así como, emitir a 
favor del CESIONARIO, el nuevo Título de Acción. 

La CEDENTE señora MARÍA ADELINA MILLAN DE GUEVARA, expresamente declara que 

NO mantiene deudas, ni obligaciones de ninguna naturaleza a favor de la Empresa en su 

calidad de Accionista. Por lo tanto está transferencia no comprende ninguna obligación. 

Atentamente, 

CEDENTE: 

a ñ 7 

MA! ADELINA MILLAN DE GUEVARA 

C.I. No. 171901284-9 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ED a CERTIFICADO PROVISIONAL — E £aeN 2619 PICHINCHA 

SNA ESA AE E AR 

ona: 23/05/19 1. 0024444 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): / ñ 

(ve vara DY /) QU ON, Fedo 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: * / A FEE 35 Y : 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
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